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La Mesa, Cundinamarca, cuatro (4) de noviembre de dos mil veinte (2020). 
 

 
Ref.  CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL Y OTROS No. 202000349 

 
 
Verificado el cumplimiento de los requisitos generales y especiales de ley en la 

demanda y anexos presentados en nombre de CAMILO ANDRÉS VASQUEZ 
CHÁVEZ, en su condición de Representante Legal del N.N.A. PEDRO EMILIANO 

VASQUEZ MORA, el Despacho, 
 

DISPONE 
 
ADMITIR la demanda de CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL, FIJACIÓN 

DE CUOTA DE ALIMENTOS Y REGULACIÓN DE VISITAS respecto del N.N.A. 
PEDRO EMILIANO VASQUEZ MORA, promovida por CAMILO ANDRÉS 

VÁSQUEZ CHÁVEZ contra ANDREA MORA PATIÑO. 
 

CORRER traslado de la demanda y sus anexos al demandado CAMILO 
ANDRÉS VÁSQUEZ CHÁVEZ, para que en el término de diez (10) días y por 
intermedio de apoderado judicial, la conteste y presente las pruebas que 

pretendan hacer valer. 
 

ORDENAR que el demandante y su apoderado judicial cumplan las disposiciones 
a que se contrae el numeral 3 del artículo 291 del C.G.P., para la notificación y 
traslado a la demandada. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Juez, 
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